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SECRETARÍA: Sincelejo, veintidós (22) de octubre de dos mil quince 

(2015). Señor Juez, le informo que el apoderado de la parte demandante 

subsano el yerro señalado en auto que antecede. Lo remito al despacho 

para lo que en derecho corresponda. Sírvase proveer. 

 
 
 

KARENT PATRICIA ARRIETA PÉREZ 

SECRETARIA 

 
 
 
 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DE SINCELEJO - SUCRE 

Sincelejo, veintidós (22) de octubre de dos mil quince(2015) 
 
 

REPARACIÓN DIRECTA 
RADICACIÓN N° 70001-33-33-008-2015-00170-00 

ACCIONANTE: INVERSIONES TRANSPORTES DE CHOCHO 
“INSTRACHOCHO” Y OTROS 

ACCIONADO: NACIÓN – MINISTERIO DE TRANSPORTE – 
SUPERINTENDENCIA DE PUERTOS Y TRANSPORTE - MUNICIPIO DE 

SINCELEJO – SECRETARÍA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
MUNICIPAL 

 
 

1. ASUNTO A DECIDIR 
 

Se entra a resolver sobre la admisión de la demanda dentro del Medio de 

Control de REPARACIÓN DIRECTA, presentada por el demandante 

INVERSIONES TRANSPORTES DE CHOCHO “INSTRACHOCHO”, 

identificada con el NIT 823002338-9 y su Representante Legal JEAN 

CARLOS SOTO FLOREZ identificado con Cédula de Ciudadanía No. 

92.538.253, LUIS RAFAEL DOMINGUEZ SEQUEDA identificado con 

Cédula de Ciudadanía No.978.896, ANGEL FIDEL FLOREZ MERCADO 

identificado con Cédula de Ciudadanía No.3.998.166, EDELMIRA ISABEL 

FLOREZ GARRIDO identificada con Cédula de Ciudadanía No.64.559.854, 

TULIO ANGEL GARRIDO FLOREZ identificada con Cédula de Ciudadanía 

No. 6.812.268, SILVIO GUILLERMO VIDEZ LUNA identificado con Cédula 
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de Ciudadanía No. 6.817.383, DANIS ISABEL CONTRERAS DE GARRIDO 

identificado con Cédula de Ciudadanía No.23.177.686, PEDRO JUAN 

MORALES PEREIRAidentificadocon Cédula de Ciudadanía N° 92.508.930, 

quien actúa a través de apoderado, contra la NACIÓN, MINISTERIO DE 

TRNASPORTE, SUPERINTENDENCIA DE PUERTOS Y TRANSPORTE, 

MUNICIPIO DE SINCELEJO Y SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y 

TRANSPORTE MUNICIPAL entidades públicas representadas legalmente 

por el Ministro, Superintendente, Alcalde y Secretario respectivamente, o 

quienes hagan sus veces. 

 

2. ANTECEDENTES 
 

La empresaINVERSIONES TRANSPORTE DE CHOCHO 

“INSTRACHOCHO” Y OTROS, mediante apoderado, presenta Medio de 

Control de RAPARACIÓN DIRECTA contra la NACIÓN, MINISTERIO DE 

TRANSPORTE, SUPERINTENDENCIA DE PUERTOS Y TRANSPORTE, 

MUNICIPIO DE SINCELEJO Y SECRETARÍA DE TRANSITO Y 

TRANSPORTE MUNICIPAL, para que se declaren administrativa y 

patrimonialmente responsable por haber incurrido en la falla del servicio lo 

cual desencadenó en un daño antijurídico como consecuencia de la 

negligencia. Omisión, transgresión a la Constitución Política, la Ley y los 

Acuerdos en que incurrieron los demandados. Y como consecuencia de lo 

anterior, ordenar las demás declaraciones respectivas. 

 

A la demanda se acompaña poder para actuar y otros documentos para un 

total de 148 folios. 

 
3. CONSIDERACIONES 

 
1.- El Medio de Control incoada es el de REPARACIÓN DIRECTA contra 

laNACIÓN, MINISTERIO DE TRANSPORTE, SUPERINTENDENCIA DE 

PUERTOS Y TRANSPORTE, MUNICIPIO DE SINCELEJO Y 

SECRETARÍA DE TRANSITO Y TRANSPORTE MUNICIPAL,para quese 

declaren administrativa y patrimonialmente responsable por haber incurrido 

en la falla del servicio lo cual desencadenó en un daño antijurídico como 
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consecuencia de la negligencia. Omisión, transgresión a la Constitución 

Política, la Ley y los Acuerdos en que incurrieron los demandados. Y como 

consecuencia de lo anterior, ordenar las demás declaraciones 

respectivas.Que las entidades demandadas son entidades públicas, por lo 

cual se observa que éstas, son del resorte de la jurisdicción contenciosa 

administrativa al tenor del artículo 104 del C.P.A.C.A. Siendo Competencia 

del Juez administrativo por los factores que la determinan, tales como el 

factor territorial, por ser el domicilio el Departamento de Sucre el lugar 

donde se llevó a cabo el secuestre; Con base en ello, este juzgado es 

competente para conocer del asunto en consideración. 

 

2.- Al respecto de la competencia por razón de la cuantía, el Numeral 6 del 

artículo 155 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo reza lo siguiente: 

“Los jueces administrativos conocerán en primera instancia de los 

siguientes asuntos: 

… 6. De los de reparación directa, inclusive aquellos provenientes de la 

acción u omisión de los agentes judiciales, cuando la cuantía no exceda de 

quinientos (500) salarios mínimos legales mensuales vigentes”. 

 

A folio 9 y 10 del expediente, observa este despacho que el apoderado 

judicial de las partes al momento de exponer la estimación razonada de la 

cuantía en lo referente al lucro cesante futuro, vemos que la pretensión 

mayor pretendida es de $360.287.762, suma la cual proviene de los 

ingresos dejados de percibir durante 20 años tiempo en el cual conforme a 

la normatividad de transporte la empresa demandante tendría que empezar 

a reponer el parque automotor teniendo en cuenta que la Resolución 

vigente número 2901 de fecha 4 de diciembre de 2012 establecía un 

periodo de tiempo indefinido, por lo que este juzgador no es competente 

para conocer en primera instancia por razón a la cuantía y al tenor de lo 

establecido en la normatividad citada, ya que la suma de $360.287.762 

pretensión mayor correspondiente para cada uno de los accionantes excede 

los 500 salarios mínimos legales mensuales vigentes, por lo cual la 

competencia sería del Tribunal Administrativo de Sincelejo.  
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Así las cosas, este despacho carece de competencia por razón de la 

cuantía para conocer de la presente demanda y se remitirá al juez 

competente, que para el caso concreto es el Tribunal Administrativo de 

Sucre. 

 

Por lo tanto el Juzgado Octavo Administrativo del Circuito de Sincelejo, 

 

RESUELVE 

 

1.- PRIMERO: Por Secretaría remitir por falta de competencia el presente 

proceso a la Oficina de Judicial de la ciudad de Sincelejo, para que sea 

repartido dentro de los Magistrados del Tribunal Administrativo de Sucre 

para lo pertinente, de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa 

de esta providencia. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JORGE LORDUY VILORIA 

Juez 

 

 

 

TMTP 


